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RESOLUCION de la Dire(.!ci6n ,Ceneral de Obras
Hidráulicas por jq. qU~. se ·co~ede~1i:,(lptovecha·

miento de aguas subdlve-asqel río. Llobregat, IJ
favor del- Ayuntamiento de _Olbári (Barcelona). en
dtcho término mUl1ktpal;cond'3sti.:no41 abasteci
miento de la Colonia Rosal.

El Ayuntamiento de Olbán CBarcelona)" ha s(llic1~do In con
cesión de un aprqvechamiento de agua,ssut,¡alveasdel rfo LIo·
bregat, con destino al abastecimiento de la C.Olonia Rosal, en su
término inunic1pal~y

Esta Dirección General harEiSuelto;
Conceder al Ayuntam¡'entQ'de()l~~-O;~~p;~qel0n.a},.autorización

para extraer del subálveo del', tfQ-I..I_c)I),~~~t; un,::v()_I~_rnel1 diario
de 88.500 litros, -qUe equivaJe.a -un-~udal;,:contigu:od~l,02 Htros
por segundo: con destinb al ~blJSft:#tni~nt~,clela/-Gblo:ttlaRosal.
de su. t9rmino municipal, se~: v,l;:ttr:0ye~~q~~'~f\:>~~r:vido de
base a este expe¡jiente.,sUS(irltoppr:el' l~nierQ¡je.Cllminos,
Canales y Puertos,. don QQIl1Í11~?Elipij.da;.'Tarr~d~ll~;en. sep
tiembr..e de 1970: er~ Barcel0Illl-" que:se:':aPrQ.~ba.. a -Qt'~s conce
sionales, con arreglo a JassigllientesQ<lnd,id,011es:

1.- Las Qbras se ajustarán al ~yec:W,qué"ha ~rvido .ele
base a la petición. suscrito:porel,IP8:ent~r6':dfilC"mi1'f0S'Canales
y Puertos, don Domingo Espada· Tarrad~ll!'1~,;;~',.lJarce1ona,sep
tiembre de 1970. y que por esta ~soluciqn',~',aJ'i'ue,ba'a.·efectoE>
concesionales. La Comisaría<ie;.Agu.as4Cl'~n~l:Qd~:ntal.pOdrá
autorizar pequefta,s variacione~lCi:u.e-tJ~Ild,a.tt:~l.peff~cci()namiento
del proyecto y quenoim:Pliq'4en(;'an1pi~.nI~ esel1Fia. de la
concesión,

2~· Las obras empezarán·en elplazo,detre:s:, :m.éses con
tado a partir de la fecha depu~1c~9ri:;,~lacoIlG:esiónen el
.Boletín Oficial del Estadcr. ydebe~~'Q.,~ªr te'rm.J:1táda,s en el
de dieciocho meses e partir d-eJazn.i$B14f~a,.' .-

3,· La Administración'. no ··,t'á:sj)O.l1,d¡¡, df,'l :'9aq441:,_ ,que· se con
cede, La- jornada n4xime. d~>'tra.ba:jo,d~'1-a':11lJl()p~IJfI;r~.ádeele~
vación se fijará de acue-rdQ-e<>n' lo'S',q..at()~:,y caril.cttJ~t.icas de
la misma que figuren en elab~ .c.te]:"-t:I~P-9chnIen:tQ,ftnal..La
Comisana de Aguas del Piri~e!> ,OrientáJ,p@.rá .•·ax-~gi:r· ,al. con-ce~
sionaría la instalaci6n de un 'diapo,sitivó''I!.\9tJul&tjQjJ'(f ·aforador
volumétrico con vistas a la IimiJ.a.ción 'pyOlltrqldelvolum-eh
derivado, previa presentación delpr(¡-Ye(;t()torres~qi~té.El
Servicio comprobará especlalmf!'hteQ.ue,el ;ca~dal:utUizado por
el concesionarIo no exceda en'nitl'gúncaSo":gelq~a'~,autoriza,

4,- La inspección y vigHancia :Ae las:-01#a$~ ~talaciones,
tanto durante la construccióncoml) en -~I:"~riQclo'c:le-'-explota~
ci6n del aprovechamiento, qUécJtlráP-:"~',cargQ.de#i;<;:QrnÍ1iaria de
Aguas del Pirineo Oriental.s1endo.de,:cui9ntli (etc~nGé:siohario
las remunera.ciones y gastosque:·po-r dJcho~,~c.n9~'P:Wsse.origi~
nen,. con arreglo a las d~sposi9Iolle:s vig~l1té&,'d,el;!iend-odarse
cuenta 8 dicho Organismo deL p!,i.ncip:io-'d~'Io$;trab~if)s.Una
vez terminados y previo avisode.-:~.Qll:CE!8j()narL~$e,procederá
a su reconocimiento por el' Coinisario,~e(e-'()'~p.ge:nif11'.0<en qui.en
delegue, levantándose. acta en la ,qUe' C(lnS~ .. ~l~c-f,IJ!npHmlento
de estas condiciones. sin. que p:U,et;1a ,co-mél1:z~r"la·e::Kplotación
antes de aprobar este acta la,~',.Direcciól1.~:r;ller~~';, .. " .

5.- Se concede 1-, oeupaci~ll1·,de-1O:g.t~:r'ren()s"dedominio
público necesarios para las' .0'bras; .~s"~e:fvidU:tnb!E~ legales
serán decretadas. e:~ BU' e:aso,'por la~:ut~r~ijo:dC:i;),1'rtp$tente.

8.- El agua que se conced~qlle~a;M~t:U-a',a\ósusosindi
cados. quedando prohibido sU enar-eht(ci-cn; ,,cesión .... {.', arriendo,
con independenci& de aqUJéllos<

7,- La AdministraciÓn se reserva -el d-Eil'écho, d~ tornar -de la
concesión los volúmenes de, agu-aqu7 ::;-eá,P-n.ecesariOS p3ra
toda clase de· ....bra.s públicflS en Jaf:oTmª"quecsttrn-e conve
niente, pero sin perjudicar I80Sobrasde ,~q,1+ÓHa.

B.- Esta concesió~ se otorgaPot':un.,-geJ-"lodo ,dI.' noventa y
nueve años, contadn ,a partir:d'ela !etpad,e',: !ev:~:n~llJ:'ll.iento del
acta de reconocimientofinal¡ sin perjllic1o,é!e~roorQ.y salvo
el derecho de propiedad, con la ohJj~,(;ié;n."d.e,('.je<::~ltar:las obras
necesarias para (Jonservar o sustituir l-asservidtifi\bres exis
tentes.

9.- El peticionario queda obligado, a ,{-;rms,ervax las obras
en perfecto estado. evitandopérrlüj'as de,:a;~apoff1Jgas, fil
traciones o cualquier otra causa y .siel1dor~spCl1'Sf(f;¡Ie, de, ~uantos
da!J.os y perjuicios pueda!locasi0nl;l,r$e&.)I\teres~s,:pÚblicos o
PrIvados como consecuenclade:Jas 'Qwasf:iit;lt,or::za(jas, :quedando
obligado a su indemnizadón,,~'~·"

la, .Esta conc;esión quedftslljeta'.~1,p~gQ,tl:e:l"cancinque en
cualqUlermomento pueda, éS~8.blecers~porelMinist'ério,de
Obras Públicas. con motivo de Il!l.~'i()brns:.;derl?gUlact6n'de la
corriente del río realizadas' pp.rel :,I!:stl!.do.~ ,

11, ~. tarifa conces~onal"'$e.•:estal:JjeceJi"I18;99~: pesetas el
metro CUblCO. sin per!mdo df¡ que tmmité'l~ d!'ap-Hcación a
través del Gobierno Civil, descuerdo Con las, d1~pGl!liclonés vi
gel:tes sobre la materia,

12, Antes del reconocimiento fin~lJQ ,:Entidat;l, (:Qnces-l-onaria
deberá presentar ante la Com.is¡¡¡~:ia- de /.g-:u,a;slQs.pextificarlos
de los. análisis f:jl.,f>nico y bacteiioJógicO de '·l,as a(;Vfl§,,:CáPtaQaS,
e:xpedldos por ~l Instituto; f'roVinc:lf1I-de,s~nH:Jad,:V'iiiiC'n.doohli
f?ada, en el caso de que la potabHidad :r\l~ra~;€lfit':i:e-nte a iIlS
ta~ar...previa aprc-!Jación del «lrreSpondi'e,tite tlrt:iyecto 'por el
ServlclO, una estacl6n de depuración y/o Cúrreción de las aguas.

13. La presente concesión queda condicionada al cumpli
miento de las disposiciones vigentes sobre vertidos de aguas
residuales a cauces públicos, La Comisaría de Aguas deberá
exigir I depuración, a cargO del concesionario, de las aguas
residuale& de la CoJoniaRosal, de acuerdo con lo di8puesto en
el artículo 11 del Reglamento de Polida tie Aguas y sus Cauces.

14, Se declara la utilidad pública de las obras de esta con
cesión a los efectos de expropiación forzosa y establecimiento
de servidumbres, quedando autorizadas para decretarlas las
autoridades ccmpetentes.

15. Esta autorizac!.ón no faculta por si sola para ejecutar
obras en zonas de se-r.vidumbres ca carretera y ferrocarril, por
lo que el con.ce~icnatio habrá deobterier la necesaria autori
zación de los organismos competentes encargados de su policía
y explotación.

16. Queda sujeta esta conéesión a las "disposiciones vigen
tes o que se diCten relativas a la industria nacional,contraro
y accidentes del. trabajo y demás de carácter social.

17. Se prohíbe al concesionarIO verter e&corobros en los
cauces p"ÚbHcos. siendo responsable de los daños y perjuicios
que; como consecuenCia.. pudieranqriginarse y de su cumta los
trabajos qUe !a Administración ord~ne para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

18. Caducará esta concesión pdlr" incumplimiento de estas
condiciones y en los casos prévist-os en las disposiciones vigen
te declarimdose la caduCidad según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. '

Lo que se hace público en cUJl1pUmiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 13 de febrero de 1973.-:EI Director ¡:reneral, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. UrbistondQ.

RESOLUCION de la Di"ección General de Obras
Hidráulicas.. por la que '''6 ccm:cede al Ayuntamien
to .de Sabi11ánigo (Huasca) autorización para apro
vechar.2tJ,B litros 'lJor segunda de aguas proceden
tes de' los manan-tialé$ Morchón, en jurisdicción
de Larr¿sy término municipal de Sabiñdnigo
(Huesca), con destino al aba:stecimiento de la po
blación

El Ayuntamiento de Sal:Jiñán1go ..CHu.e~caJ ha soliCitado la con·
cesión de un aprovechamiento. de água.'Cl. de lbs manantiales
Morchón, en su término ,municipal, y

Esta Dirección' GeineraI ha· resuelto,
Otorgar'· al Ayunta,n¡iéntb. de Sahiñánigo (Huesca) la conce

si6n de unElprovechamÜmto de 2O,:6lltrospúr segundo de aguas
procedentes de Iosmanantjales . Mor.;hón, •. en jurisdicción de La.
rrés y términomunicfpal, de Sl1biñ.a.nigo (Huesca), con de.stíno
al abastecimiento de 1u población, y con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.- La derivación de este caudal Se l1evatáa. cabo me
diante las obras construítlas sensiblemente de acuerdo con el
proyecto de .. Nueva. captación para el abastecimiento d~aguas

de Sabiñ40igo,. &usCrHoeii Hues<;ay:mayo de lee? por el In
geniero de Caminos don Fernando -Susin,Hernández, con la mo
dificación de haberse instalado en .. la conducción tubería de
200 milimetros 'de diámetro.

2. a Se autoriza asimismo la cüllstru(!ción de las obras de
defenf;a incluidas en dicho proyecto, en la margen derecha del
río Aurín. _

3." la Administración~e . eserVll', el d.erecho de imponer al
conce;:;ionario. cuando Jo juzgue opoi'tuno, la construcción de un
módulo ü la iGstaln.ción de uil contildorvolumetricopara el con
trol de 10& caudales derivados.

4.'· Las obras e Kistalaciones quedarán bajo la inspección
y vigilancia de la Comisaria de A.g'uas dél Ebro. corriendo a
cargo de! concesionario las remuneraciones y gastos que por
tal concepto se originen, c-on arreglo a las disposiciones vi~

gontes.
S.a El agua derivada no podrá &el' destinada a otro uso dis

tinto del concedido sin tramitación· de nuevo expediente. como
si se tratara de. Uoa nueva. concesión.

6.ª La Administraéión :nQ- iespond.e· dalcaudalconcedido y
Se reserva el derecho de tomar deIa. concesi6n -el agua que
pudiara necesitar para toda t:lase dé, obras públicas, en la for
ma que estime más crnveñiente, aunque sin causar perjuicios
a las obras de la conceSión.

7~" Las tarifas a B.J'Ucar en el suministro de agua ti parti
culares, si fuerap esta,bleci-das, debE-,\ránjustificarse en debida
forma previo- el estudio correspondi~nte~y para su aplicación
deberán sornetene· a lo dispueGtoen la Ley de 23 de fulio
de '006 sobre reforma de laq Haciendas Locales. . .

8. a Se concede- autorización para la ocupación de los· terre
nos d¿ dominio público nocesarios-para .las obras. Las servi
dumbres le¡;r!d.es podrán ser de-cretadas por' la autoridad com
petente unR vezpubHcada la tOLc:eSÍón

9.~ E.;ta aul:o,izaci6n se otorga 'pnr un plazo de noventa y
nueVe &fi08, sin perjl;lido de ;er.cero y deHmdo a r.alvo el dere
cho de propi-edact con la obIigaciónde ej'ecutar las 9braa ne~ .../
c-esuTias para. C011'iHVar o sustituir las servidumbres existen t.es.
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